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§$t"X "o, MUNICIPALIDAD DE

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C, A.

src'rrrffif,(youM No. or-2024 DEL coNTRATo ADMrNrsrRATrvo Núnmno cBRo cuATRo
GUION DOS MIL VEINTICUATRO (No. 04-2024). CUENTADANCTA 2022-300-307 -22-001

En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, el veinticuatro

de junio del año dos mil veinticuatro; NOSOTROS: Por una parte RUBÉX fnnBStO
AXPUAC VELASQUEZ de setenta años de edad, casado, guatemalteco, Profesor de Enseñanza

Media de éste domicilio, con residencia en la cero (0) avenida tres guion treinta y uno (3-31),

zona dos (2) de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquea identificado con Docu¡nento Personal

de Identificación DPI código único de identlficación CUI un mil seiscientos dieciocho espacio

setenta y cinco mil ochocisntos sesenta y seis espacio cero tessientos siete (1618 75866 0307),

extendido por el RegiSrro Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP-,

',i comp¿¡rezco en mi calidad de ALCALDE MUNICIPAL, Representatrte y Personero Legal de La
Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, Cuentadancia dos

mil veintidós guion trescientos guion trescientos siete guion veintidós guion cero cero wo (2022-

300-307-22-001), 1o cual acredito con el Acuerdo de Nombra¡niento número cero siete guion dos

mil veintitrés (07-2023) de la Junta Electoml Departa¡nental de Sacatepéquez, de fecha veinte de

Julio del año dos mil veintitnés y Acta de toma de posesión númerc Cero Ocho guion dos mil
veinticuatro, (No. 08-2024), del quince de enero del año dos mil veinticuatro y por la otra parte

JULIA MARIELA GONZALEZ RfVERA DE RMBA, de cinouenta y dos años de edad,

casada, Guatemaltec4 quien se identifice oon Docurnento Perconal de Identificación DPI código
tutico de identificación CUI un mil ochocientos cuarenta y ocho, cuarenta mil ochocientos noventa
y nueve, cero ciento ocho (1848 40899 0108), extendido 1nr el Registro Nacional de las Personas

de la República de Guatemala -RENAP-, con domiailio en el Departamento de Sacatepéquez, con
residencia en Calle Real Manzqna ll No. 152 Condominio Bella Vist¿ zona2, Jocotenango,

Sacatepéquez; dirección que señalo como lugar para recibir notificaciones y citaciones, actúo en

mi calidad de Administradora única y Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada
RIGON, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia RIGON, S.A., inscrita en el Registro Mercantil
General de la República de Guatemalq bajo el número ciento treinta y tres mil cero treinta y uno
(133031), folio setecientos cuarenta y cinco (745),libro doscientos veintiséis (226), de nombre

I < comercial RIGONSA, Personería que acredito con la Patente de Comercio de Empresa, inscrita en

\Cf el Regisho Mercantil Gpneral de la República de Guatemala, bajo el número setecientos cuarenta

Z mil ciento doce (7401l2), folio trescientos cincuenta y cinco (355), libro número setecientos ocho
(708), categoia Única; Con Constancia de Inscripción y Precalificación como Proveedor del

O Estado, Registro General de Adquisiciones del Estado, al folio 111661 det Libro de Inscripciones
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Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

slcrrspEouez." -' - iiéglstro número 12908 del Libro de Registro de proveedores, número de resolución2023116749

de fecha 26 de octubre del2023, con número de identificación tributaria 95170901; en 1o sucesivo

y parulos efectos legales del presente contrato nos denominaremos "LA MUNICIPALIDAI)'y
"LA CONTRATISTAD, respectivamente, y manifestamos: a) Ser de las generales antes

consignadas, b) Tener a la vista los documentos relacionados y que las representaciones que se

ejercitan son suficientes de conformidad con la Ley paru el otorgamiento del presente

ADENDTIM al Contrato administrativo número 04-2024 de ejecución del Proyecto denominado

MEJORAMIENTO ESCUELA PREPRIIVÍARIA. EN 1A AVENIDA 5-12 ZONA 1, SAN

BARTOLOME MILPAS ALTA.S, §ACATEPEQIIEZ. ñOG 221117E6 y c) Que nos

encontramos en el libre ejercicio de los derechos civiles y couvenimos celebrar el presente

ADENDUM por Amplieción de tiempo contractual de ejecución de obra; por medio del

presente instrumento convenimos: IBMEB& BASE LEGAL: El Presente Adendum 0l-2024 se

suscribe con fundamento en el artículo 51 del Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de

Guatemala Ley de Contrataciones del Estado, artíeulo 43 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, Acuerdo Gube.rnativo No. 122-2016:' en virtud de los documentos

dificatorios que constan en el Cont¡ato Adicional No. 0l-2024 al Contrato Administrativo 04-

2024, de fecha 02 de mayo del presente airo; Acuerdo de Alcaldía Municipal No. 244-2024 del

fecha veinte de jrmio «lel año dos mil veioticuatno a través del oual se aprobó la prórroga al plazo

conrracrual del plazo inicial de la ejecución del proyecto ME¡ORAMIENTO ESCUELA
PREPRTMARTA EN rA AVENIIIA 5-r2 ZONA 1, SAtt BARTOLOME MILPAS ALTA§,
SACATEPEQUEZ. NOG 2211178,6. §EGIII{DA¡ En vinud de lo anterionnente expuesto los

otorgantes acordamos modificar únicamente la cláusula QUINTA del contrato original No. 04-

2024, el cual queda modiñcado de la siguiente manera: OUINTA: DEL PLAZO DE
EJECUCIÓU OnI- PROYECTO: La contratista se compromete a ejecutar y hacer entrega del

proyecto a que se refiere el presente Adendum a entera satisfacción de la Municipalidad de San

Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, dento del plazo contractual prorrogado de 61 días

calendario, a partir del vencimiento del plazo contractual del contrato original; por lo que se

amplía el plazo contractual del contrato inicial a doscientos un (201) días calendario contados a

partir de la suscripción del acfa de inicio de1 proyecto antes indicado. En caso de retraso en la
entrega de la obra en el plazo convenido, se sancionará ala CONTRATISTA aplicando la multa
correspondiente de la parte proporcional del atraso, sobre el valor del contrato, con base al

procedimiento establecido en el anículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92
y artículo 62 Bis del Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 y sus reformas, siempre que éste sea por
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Administrativo No. 04-2024 y Contrato Adicional 01-2024 quedan vigentes. TERCERA:

ApROBACfóN Onf, ADENDUM: Para que el presente Adendum surta sus efectos legales y

obligue a las partes a su cumplimiento, deberá ser aprobado por la Autoridad superior, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado. En los

términos y condiciones estipulados los otorgantes con las calidades con que actuamos, aseguramos

haber leído lntegramente el presente Adendum al contrato original antes identificado, y enterados

de su contenido, validez y efectos legales, 1o ratificamos y firmamos en tres hojas de papel bond

con el la municipalidad. -

RUBÉN ER VETASQUEZ
AICAtDE PAL JULIA EtA GONZALEZ RIVERA DE RIVERA

SOCIEDAD ANONIMA
CONTRATISTA

R§GgNfi

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.



En el rnunicipio de San Bartolomé Mitpas Altas, departamer¡to de Sacatepáquez, el

veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, el infrascrito Notario, DA FE: Que las

firmas que anteceden, son AUTÉNTICAS por haber sido puesta el dfa de hoy en mi

presencia por RUBÉN ERNESTO AXPUAC VELASQUEZ, quien se identifica con

el Documento Personalde ldentificación con Código Único de ldentificacién nÚmero

un mil seiscientos dieciocho, setenta y cinco rnil ochocientos sesenta y seis, cero

trescientos s¡éte (1618 75866 0307) éxtéfld¡do por el Registro Nacional de las

Personas de la República de Guatemala y JULIA ñ,|ARIELA GONZALEZ RIVERA

DE RIVERA, quien se identifica con el Documer¡to Personalde ldentificación con

Código l.Jnico de ldentificación número un mil ochocientos cuarenta y ocho, cuarenta

mil ochocientos noventa y nueve, cero ciento ocho (1848 40899 0108) extendido

por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, que calza

ADENDUM número cero urro guion dos mil veinticuatro (Ai'.2O24) del Contrato

Administrativo Número cero cuatro guion dos mil veinticuatro (No. A4-2024) de la

Municipalidad Bartolomé Milpas Altas, quienes firman la presente acta de

legalización el Notario autorizante.
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